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	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUANAJUATO


ACTA DE ACLARACIÓN DE LAS BASES 

En la Ciudad de León, Gto., siendo las 11 horas, del día 27 de Diciembre del 2011, reunidos en la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en  Blvd. Adolfo López Mateos Esq. Con Paseo de los Insurgentes, Col. Los Paraísos, los   C.C. Lic. Ma. Lourdes Moya Salas Jefe de la Ofna. de Servicios Complementarios, C. Yves Javier Rodríguez Aguirre Jefe de la Sección de Enajenaciones, con el objeto de proceder a realizar el Acto de Aclaraciones de las Bases correspondientes a la enajenación de vehículos y bienes muebles en la invitación a cuando menos tres personas, ICM3P-002-GTO-11. No existiendo consultas de aclaración a las bases por parte de los interesados.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Las aclaraciones contenidas en la presente Acta, servirán como fundamento para la modificación a las bases de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas ICM3P-002-GTO-11 el Acto de Apertura que se realizara el 29 de Diciembre del presente año a las 11.00 hrs. y el Acto de Fallo a las 13:30 hrs. la presente Acta será publicada en la página del IMSS en el Internet, en el día de su elaboración, misma que estará a disposición de los interesados.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sin otro asunto que tratar, se da por concluida la presente acta siendo las 11:30 hrs. del día, mes y año de su  formulación, firmando en ella al margen y al calce los que en ella intervinieron.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

___________________________________                                 _____________________________________              
    LIC. MA DE LOURDES MOYA SALAS                                           C. YVES J. RODRIGUEZ AGUIRRE 
    JEFE DEL DEPTO. DE SERVICIOS                                           JEFE DE SECCION DE ENAJENACIONES

         COMPLEMENTARIOS

